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BASES CORTOMETRAJE

REQUISITOS

1. Podrán participar todos los estudiantes ecuatorianos, y de otras nacionalidades, que se 
encuentren legalmente matriculados y que estén asistiendo a clases en los niveles Básica 
Superior o Bachillerato, en una institución fiscal, municipal, particular o fiscomisional 
del Ecuador. 

2. Las inscripciones deberán contar con el aval de las instituciones educativas a las que 
pertenecen los participantes.

La técnica será libre: análoga o digital, podrá presentarse en blanco y negro o a color.

DE LAS CATEGORÍAS

Se establecen dos categorías:
Básica Superior: Octavo, Noveno y Décimo
Bachillerato: Primero, Segundo y Tercero

DEL TEMA Y LA FORMA DE PRESENTACIÓN

1.El cortometraje se trabajará con base en la vida u obra de William Shakespeare.

2. Los cortometrajes presentados deberán ser grabados con cualquier dispositivo: cámara 
de teléfono celular, cámara fotográfica digital, tablet, video cámara.

3. El cortometraje debe centrarse en la actuación de actores y/o actrices humanas.

4. No se debe utilizar ninguna técnica de animación, ni uso de IA. 

5.  Los participantes se responsabilizarán totalmente de ser los únicos autores, de que no 
existan derechos a terceros y garantizar la originalidad de la obra presentada. 
6. El formato de presentación de archivos debe ser un archivo PDF en el que conste el 
link de YouTube opción compartir público, título de la obra, nombre del participante, 
apellidos, nombres, institución, nivel, categoría.

Ejemplo:
Indicios_MartínezPeña Valentina_Asunción_ BGU CORTOMETRAJE.pdf

6. Cada cortometraje deberá tener un título, una duración máxima de tres a cinco 
minutos (incluidos los créditos de autor e institución educativa). El número de 
participantes es libre. 

7. Las obras presentadas formarán parte del archivo del Encuentro de Literatura “Los 
jóvenes y el arte”, y podrán ser utilizadas para la difusión del evento o para futuras 
publicaciones impresas o digitales, citando siempre al autor y al Encuentro. Dichas 
publicaciones tendrán una finalidad divulgativa y cultural, y jamás serán de carácter 
comercial o lucrativo.

8. De existir cortometrajes que atenten contra personas o instituciones serán 
descalificados.

9. La participación en este evento supone la plena aceptación de las bases.

10. Los docentes responsables deben llenar el formulario con los datos, nombres, 
modalidades, y categorías de los estudiantes participantes.

DEL ENVÍO

1. Las inscripciones son gratuitas y se receptará hasta el 28 de febrero de 2026,  en el 
formulario:
https://forms.gle/A5CWLs8fbyoM2RhQA 

2. La institución educativa seleccionará para el envío hasta DOS CORTOMETRAJES por 
Básica Superior, DOS CORTOMETRAJES por Bachillerato. 

3. Las obras seleccionadas se receptarán en la siguiente dirección: 
encuentroliteratura@laasuncion.edu.ec, en un portafolio exclusivo para cada institución, 
cuyo link de acceso será proporcionado por la Unidad Educativa La Asunción al docente 
delegado, desde el 28  de febrero hasta el 13 de marzo de 2026,  los docentes responsables 
registrarán en un segundo formulario los nombres, categorías y modalidades en las que 
participen sus estudiantes. Datos que servirán para seguimiento y emisión de 
certificados.

4. Se admitirán solamente las obras que cumplan con los requisitos.

5. La organización podrá rechazar aquellos cortometrajes que por su contenido atenten 
contra derechos fundamentales o incluyan material ilícito o pornográfico.

Fecha máxima de entrega

Las obras se receptarán, hasta las 23:59 del 13 DE MARZO DE 2026. 

De los premios

1. El concurso no podrá ser declarado desierto.

2. Se entregarán dos premios en las categorías de estudiantes: 

Básica Superior:
Primer lugar 100 USD (cien dólares)
Segundo lugar libros y premio donado por auspiciante. En caso de que el jurado decida 
habrá mención.

Bachillerato:
Primer lugar 100 USD (cien dólares)
Segundo lugar libros y premio donado por auspiciante. En caso de que el jurado decida 
habrá mención.

3. Los autores de las obras ganadoras recibirán un diploma.

4. Todos los participantes recibirán un certificado digital.

Del jurado y el veredicto

1. El jurado estará conformado por figuras de reconocido prestigio en el ámbito 
audiovisual y cinematográfico.

2. Su veredicto será inapelable, se dará a conocer el JUEVES 23 DE ABRIL DE 2026 en la 
ceremonia de premiación, y a través de los canales que la
UEP La Asunción crea conveniente.

3. Ni la organización ni el jurado podrán mantener correspondencia con los 
participantes, ni facilitar información en lo referente al proceso de selección, criterios de 
valoración y resultados finales.

De los ganadores

Los ganadores autorizarán la difusión de sus obras en futuras promociones del 
Encuentro.

NOTA: Cualquier situación no contemplada en las bases será resuelta por el Comité 
Organizador del Encuentro.

Las consultas deberán remitirse a: encuentroliteratura@laasuncion.edu.ec
Celular: 0999523611 
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